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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. . 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Año del R~kdcÍd~ tJdÍ la Patria. 

Me complazco en someter a la consideración del Con­

greso Nacional, por conducto de ese e!evado Cuerpo de su digna 

Presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual se a­

grega un párrafo al artículo 108 de la Ley sobre Policía de 

Puertos y Costas, No. 3003 del 12 de julio de 1951. 

Actualmente, el mencionado artículo 108 dispone, con 

el objeto de evitar confusiones, que ninguna embarcación podrá 

ser matriculada con el nombre de otra que lo hubiese sido an-

tes, determinando que los Comandantes de Puerto deben informar­

se con la Secretaría de Estado de Guerra, 1'iarina y Aviación, pa-

ra establecer si no existen embarcaciones dominicanas con el mis- , 

mo nombre de aquella que solicita ser matriculada en su Comandan-~ 

cia respectiva. Dicha disposición, en consecuencia, no hace nin- .. · , , 

guna excepción, cuando es indudable que su propósito exclusivo 

es el de evitar confusiones entre dos embarcaciones que lleven 

el mismo nombre, confusión que no ocurriría cuando las embarca-
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ciones sean de diferentes tipos. 

El párrafo que propongo tiene por objeto permitir que 

sean matriculadas en esos casos las naves, siempre y cuando el 

Secretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación así lo auto­

rice • 

Dios, Patria y Libertad, 

_/,~ 
~ =~tor B. 

Presidente de la Repub · • 



NÚ.mero: 

" 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NmIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE IBY: 

PN"ICO.- Se agrega un párrafo al artículo 108 de 
la Ley sobre Policía de Puertos y Costas No. 3003 del 
12 de julio de 1951, para que rija del siguiente modo: 

ttpárrafo.- l!tn casos especiales, a juicio del 
Secretario de Estado de Guerra, ::arina y Avia­
ción, dicho funcionario podrá autorizar que sea 
matriculada cualquier embarcación con el mismo 
nombre de otra que ya lo tuviera, siempre que 
dichas embarcaciones no sean del mismo tipoª. 

DADA, etc., etc ..••....• 
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Señores senadores: 

La Ley sobre Policía de Puertos y Costas, en su Art. 100 dispone, 

· que ninguna embarcacicSn podrá ser matriculada con el nombre de otra que 

lo hubiese sido antes. 
• 

Es~ disposici6n no hace ninguna exeepci6n, cuando es indudable 

que su propcSsito exclusivo es el de evitar confusiones entre dos embarca­

ciones que lleven el mismo nombre, confusi6n que no ocurriría cuando las 

embarcaciones sean de diferentes tipos. 

Fn ese sentido se propone agregar un ptrrafo al citado Art,. 

1081 segt1n proyecto de ley rEmitido por el Poder Ejecutivo en fecha 18 de 

octubre de 1955, anexo al Mensaje No.16885. 

Sometido a su consideraci6n y estudio,la Comisi6n Permanen­
~ 

te de Guerra, Maria.lVy AviacicSn, recomienda al Senado impartirle su aprobaci~n 

y solicita su inclusi6n en la pr'e e Ord8;1/4!'el D!a: 
V 
?~ 

C
Jj i ·~ta" __ 

sidente 

·e1 tr·~~'trrtl'-
Mr. Jo____ astillo 

¡ffeJ 
19 de octubre, 1955 
ANO DEL BENEFACTOR DE IA PATRIA 
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C.AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

i b 1 Al~O DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

2 O OCT1955 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2604 de fecha veinte de octubre del corriente, junto 
al cual después de haber sido aprobado por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados el Proyecto 
de ley por medio del cual se agrega un párrafo al ar­
tículo 108 de la Ley sobre Policía de Puertos y Cos­
tas, No. 3003 del 12 de ~ulio de 1951. 

Este aswito fué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en su sesión de esta misma fecha y re­
mitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar. 

Saludo a usted muy atentamente. 

s-Ramírez 
Pre a Cámara de Diputados 

Q,RS/ .... 

, \Dl 

~ .,~. 
~ · .. 
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R·EPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Hum. 1_7174 

betíor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de banto .Domingo , 

. 23 de octubre, 1955 
1Ü:1G lJfil B.i.i!ffl.{F .ACTOR DE Lb. PATRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad • 

3euor Presidente: 

CÚlílpleme informarle que la Ley en virtud de 
la cual se agrega un párrafo al artículo 108 de la 
Ley sobre ?olicia de Puertos y Costas, ha sido regis­
trada con el No. 4313, y promulgada con fecha 22 de 
octubre en curso. 

phb 
am/nr 

~HAP<) 
r s e ) 1 e_ 
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